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DESCRIPCION DEL PROBLEMA

Los delitos relativos a la naturaleza y al medio ambiental con mas incidencia en El Salvador, es un delito social, pues afecta las bases de la existencia social económico, atenta contra las materias y recursos indispensables para las actividades productivas y culturales, pone en peligro las formas de vida autóctonas en cuanto implica destrucción de sistemas de relaciones hombre.

Hablemos del delito ambiental como se señalo anteriormente es un delito social, pues afecta las bases de la existencia social económico, atenta contra las materias y recursos indispensables para las actividades productivas y culturales, pone en peligro las formas de vida autóctonas en cuanto implica destrucción de sistemas de relaciones hombre - espacio. 
Debemos señalar que el conjunto de normas penales que sancionan conductas contrarias a la utilización racional de los recursos naturales, debe llevar intrínseca la condición formal de sancionar mediante penas tales conductas y, fundamentalmente, los tipos penales deben ser correctos y funcionales a fin de lograr una justa y eficaz protección del medio ambiente.

No se debe de olvidar el considerar que si la acción legislativa penal - y no penal - carece de la base de una política planificadora, que sin duda exige un conocimiento detallado, en calidad y cantidad de los problemas ambientales actuales y su proyección, su eficacia será escasa, sea por falta de conocimiento de la realidad o por la elección de objetivos excesivamente ambiciosos.

En cuanto al Derecho Penal, en cuanto instrumento protector del ambiente, es auxiliar de las prevenciones administrativas, y por sí solo carece de aptitud para ser un arma eficaz frente a las conductas de efectos negativos para el entorno en general; este Derecho, no es evidentemente el único recurso con que cuenta el ordenamiento jurídico para la corrección de las conductas que se consideran infractoras del mismo, pero sí representa el instrumento más grave. Es decir que la nota distintiva entre las sanciones penales y las otras, como por ejemplo las administrativas. Por tanto solo deben aplicarse sanciones penales en aquellos casos en los cuales, o bien no es suficiente la tutela que puede ofrecer otro sector del ordenamiento jurídico, o bien porque la gravedad del hecho cometido denuncia como inoperantes otras medidas que no sean las penales.

En ese sentido, hay autores jurídicos que opinan que no es secundaria la naturaleza del Derecho Penal, puesto que aún cuando defienda bienes jurídicos o instituciones pertenecientes a otras ramas del Derecho; no se limita a enumerar sanciones meramente protectoras de diferentes realidades jurídicas, sino que antes de prever una pena, es el propio ordenamiento penal el que indica el ámbito de los comportamientos acreedores de tales penas. Por tanto, de ordinario la norma penal nunca está subordinada totalmente a lo que disponen leyes no penales; se resalta que el Derecho Penal es tan autónomo como las más tradicionales disciplinas jurídicas.

ENUNCIADO DEL PROBLEMA

El Salvador enfrenta día con día grandes problemáticas que necesitan de soluciones globales de forma urgente en función de las necesidades, intereses y problemas de la población salvadoreña, se deben de crear políticas en beneficio de la recuperación del medio ambiente.
Su propósito tiene que ser una el fortalecimiento de una conciencia que atenúe y estimule la conciencia al respecto y a la convivencia con su medio ambiente, esto bajo el marco ambiental y cultural de cada una de las personas que conforma la sociedad salvadoreña, para el uso de recursos sostenibles.

Durante años se han implementado una seria de esfuerzos para la erradicación de la problemática actual, sin embargo;  los diversos y graves desastres ecológicos ocasionados por la actividad humana desarrollada han provocado una mayor preocupación. 
El medio ambiente es la principal fuente de recursos para el desarrollo de procesos productivos, para el consumo directo y por tanto, para la economía.

Los problemas ambientales pueden ser enunciados a diferentes niveles, mundial, regional, local, particular..., correspondiendo a cada problema un nivel de actuación más apropiado para su tratamiento.

DELIMITACION DEL TEMA

El delito ambiental, hace referencia al ilícito ambiental, y se define que es en general el "Hecho antijurídico, previsto por el derecho positivo, lesivo del derecho al ambiente, o sea al aspecto esencial de la personalidad humana, individual y social, en relación vital con la integridad y el equilibrio del ambiente, determinado por nuevos trabajos o acciones sobre el territorio y por alteraciones voluntarias, químicas o físicas o por cualquier otro atentado o perjuicio, directo o indirecto, o en uno o más componentes naturales o culturales y las condiciones de vida de los seres vivientes.

Los problemas ambientales afectan directamente las bases de la existencia social económico, atenta contra las materias y recursos indispensables para las actividades productivas y culturales, pone en peligro las formas de vida autóctonas en cuanto implica destrucción de sistemas de relaciones hombre - espacio.

Es vital y necesario contar con un sistema instrumental inhibitorio idóneo que impida que el daño suceda, bloqueando la acción ilícita y su dinamismo destructivo. La protección ambiental implica una nueva visión donde el equilibrio ecológico y la calidad de vida son el sustrato jurídico protegido y en sí mismo valioso.

Cabe señalar que en lo que respecta a los delitos ecológicos, el bien jurídico protegido principal es el medio ambiente y accesoriamente se desprende que al proteger el medio ambiente estamos protegiendo o tutelando la vida humana; sin vida no habría sociedad y sin sociedad no existiría el derecho, por consiguiente el medio ambiente se constituye bajo la propia existencia del hombre y de todo cuanto existe en nuestro planeta.

En suma, debemos señalar que en lo que respecta a la cuestión de la regulación de los delitos ambientales dentro de la legislación salvadoreña, ésta todavía se encuentra en pañales; toda vez que aún no se ha tomado una conciencia real de la problemática ambiental que aqueja a nuestra sociedad salvadoreña y que de no ser frenada conllevaría a futuro, quizá, a la desaparición de la vida tal y como la conocemos.

JUSTIFICACION DE LA INVESTIGACION

En la actualidad es muy sencillo visualizar, que como individuos vivimos un serio problema de contaminación ambiental que cada vez  se hace más y más grande y que si no se ataca pronto, esta  acabara por imposibilitar la vida en el planeta.

El presente trabajo de investigación surgió como una necesidad percibida en la atención al problema salvadoreña, de los delitos relativos a la naturaleza y al medio ambiental con más incidencia en El Salvador. Por el grado de contaminación que posee nuestro país y las enfermedades que nos exponemos diariamente es por ello el motivo de nuestra investigación con la finalidad de encontrar soluciones idóneas a la contaminación ambiental, como prevenir y actuar frente al problema. 
OBJETIVOS
GENERAL

Determinar y conocer los efectos de la contaminación en nuestro país y establecer por medio de nuestra investigación establecer diferentes delitos relativos  al medio ambiente con más incidencia en El Salvador.  Que están reconocidos en nuestro cogido penal. La importancia de los delitos ambientales  

ESPECIFICO

Profundizar en el tema de delios ambientales en relación a nuestras distintas leyes y facilitar la comprensión del tema en cuanto a los sujetos y ejecución de las medidas necesarias para poder establecer las medidas necesarias y el procedimiento adecuado por cada delito tipificado en nuestra legislación salvadoreña.
MARCO TEORICO

  (Núñez, 1997)   la protección al medio ambiente en la medida que el progreso de la cultura económica (es un objetivo) Pag.50.la ley de protección ambiental de Andalucía a la doble comparente y designación de objetivos al medio ambiente y es un instrumento para la acción pública en la defensa del bien colectivo del que dependen la mejora al sistema productivo mediante su adecuación a parámetro de calidad ambiental. Pag.60  
(Domingo, 2008). A la ordenación del territorio al margen de la tutela penal, pero si dispensaba a los delitos al medio ambiente Pag.15. Ciertamente con la instrucción de este tipo penal se pretende controlar  todas aquellas intervenciones urbanísticas inapropiadas que se han venido prediciendo en zonas especialmente costeras provocando efectos devastadores en los espacios naturales. Pág. 19.   (Alvares, 2007)  Medio ambiente conjunto formado de recursos naturales y en el patrimonio cultural bienes que cuya  protección y restauración se consigna como rectores de política social y económica y que gozan de protección penal Pág.628. (Nieto, 2006)  Delitos contra el medio ambiente. Forma parte de la preparación de los profesionales de la gestión ambiental. La cusa principal que la duplicidad de triplicaciones administrativas y penal de muchas  conductas solo debe entenderse desde el correcto conocimiento de las normas reguladoras de contaminación y la gestión del medio ambiente Pág.21
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Luis Gómez Colomer, 1997). Delitos contra el medio ambiente en meros delitos contra la vida y salud de las personas, pero sí en cambio por un lado neutralizar la tendencia de intervención del derecho penal tan pronto como se afecta un cierto ecosistema Pág.159.(Ángel Sánchez de la torre, 2011) Delitos medio ambiente con carácter especial  los jueces y tribunales ordenaran la adopción a cargo al autor del hecho de las medidas necesarias encaminadas a restaurar el equilibrio ecológico, perpetuando así como de cualquier otra medida cautelar necesaria para la protección los bienes   tutelados entre otros a la protección al medio ambiente Pág.360. (Eduardo de Enterría, 2001) delitos contra el medio ambiente: el medio ambiente en general, es sin duda consecuentemente también con la noción de patrimonio común de la humanidad, que incorpora dos tipos de espacios los sometidos a la soberanía nacional  y los sometidos a la misma .Primero integra  el patrimonio común de la humanidad propiamente dicho y posee una regulación  frecuentemente compleja (derecho al mar, espacio, extra- atmosférico etc.) el segundo tupo es decir los espacios a la soberanía estatal comprende lo de conocido como patrimonio común de la humanidad por afectación este segundo se proyecta sobre ámbitos como el de la cultura (patrimonio urbanístico, arqueológico y artístico) o el natural ( vida silvestre y medio ambiente). Pág.172. 
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(Alcázar, 2008) medio ambiente es rodo lo referente a la interdependencia entre los distintos recursos del sistema ambiental. Pag.370. (Diez, 2008). Medio ambiente en general, la integración del equilibrio ecológico como sector equilibrio de los sistemas naturales conducida ciertamente en mandato construccional. En estos supuestos en los que la infracción los de la flora y fauna determinan un riesgo  grave al medio ambiente .Pág. 216.   (Repetto, 2009) delitos relativos a la protección a la flora, fauna y animales domésticos prevé castigar  a los vertidos a la atmosfera y a la industria que lo hagan, así como el establecimiento vertederos de basura, clandestinos, antirreglamentarios, agregados si es cerca de las poblaciones o de aguas. El incumplir previos requerimientos de la autoridad para evitar contaminaciones o circunstancias nocivas para la salud  es solo falta, así como el infringir las normas de fabricación de sustancias fétidas o insalubres, o los bandos sobre higiene pública. (Bravo, 2007) Álvaro Sánchez Bravo, 2007, ciudades, medio ambiente y sostenibilidad  espacios naturales protegidos: son aquellos espacios del territorio nacional, incluidas las aguas continentales, y los espacios marítimos sujetos a la jurisdicción nacional, incluidas zonas económicas exclusivas, y la plataforma continental que contenga elementos y sistema natural de especial interés o valores naturales sobresalientes
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Y que se declaran protegidos por la ley, los espacios protegidos pueden ser: Parques nacionales, Parques naturales, Reservas naturales, Parajes naturales, lugar de importancia comunitaria, paisajes protegidos, zonas de especial protección para las aves, monumentos naturales. Pág.111, (salvador, 2001) las zonas de protección requieren una declaración administrativa que la califique como protegida, para luego autorizar  (salvador, 2001) cualquier clase de construcción –inclusive industrial – por representar mayor riesgo de contaminación acuífera   (Jose francisco fernandez Grarcia, 2007) construcciones no autorizadas, en suelos destinados a viables, zonas verdes, bien de dominio público o lugares que tengan o administrativamente reconocido un valor  paisajístico, ecológico o artístico, histórico o cultural, o por los motivos hayan sido considerados de especial protección.Pág.194. (Compiladores: luz María Solís segura, 2003 ) destrucción de selvas, ríos y bosques, la legislación ambiental u protección de flora y fauna, entre otros, son problemas que genera la población en sus actividades productivas.Pág.17. (Daniela Simioni, 2003) es considerada como un resultado inevitable del crecimiento económico.  (Zsongon, 2007)Biota, es la flora y fauna de un área, también se aplica al conjunto de seres que han vivido en un determinado periodo y que han dejado restos fósiles en los sedimentos Pág.28. 
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(Zsongon, 2007)Cambio climático.es la variación global de la tierra debida a sus causas naturales y también a las causas humanas y se produce a muy diversas escalas de tiempo y sobre todos los parámetros climáticos Pág.31.(Zsongon, 2007)Capa de ozono. Es la zona de la atmósfera sitiada aproximadamente, ente 15y 25 kilometro de altura, en la que se encuentra la mayor parte de la ozona atmosférico Pág. 32. (Zsongon, 2007)Equilibrio ecológico. Es el espacio natural permanentemente auto regulado (dinámico) todos los sistemas ecológicos Pág. 49. (Zsongon, 2007)Erosión. Es el fenómeno de la destrucción de los materiales de la superficie terrestre (rocas, suelo), por la separación física de partículas de cualquier tamaño, debido a la acción de los agentes externos (viento, agua, hielo) Pág. 49. (Zsongon, 2007)Espacio natural. Es el terreno que se ha conservado su primitiva naturaleza, poca o nada incluido por la actividad humana. Pág.50. (Zsongon, 2007) Manglar. Es una formación vegetal propia de las ensenadas y lagunas tropicales invadidas por las mareas, pero resguardadas por oleaje (árbol de grandes raíces) Pág.73. (Zsongon, 2007)Lago. Es una extensión de agua, natural o artificial, generalmente dulce rodeada de tierra. Pág.69. 
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DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES DEL ACCIONAR INVESTIGATIVO DE LOS DELITOS AMBIENTALES O DE INCIDENCIA AMBIENTAL.
Análisis del Marco Jurídico de Contenido Procesal Penal que regula la investigación del Delito Ambiental en El Salvador

Fiscalía General de la Republica

En la legislación secundaria, muy específicamente en el Código Procesal Penal, a entrar en vigencia el 1 de Octubre de 2010, se establece, en su artículo 74, la función de la Fiscalía General   de la Republica. Dichas funciones son:

1. Dirigir la investigación de los Delitos
2. Promover la Acción Penal ante los jueces y Tribunales correspondientes.
Para las dos actividades, antes mencionadas, la entidad fiscal debería dictar la política de persecución penal, que involucrará a los delitos ambientales, bajo los principios de objetividad, racionalidad, unidad de acción y dependencia jerárquica, esta política será de acceso al público.

Es de traer a cuenta, la obligación que por ministerio de ley le es dado a los Fiscales del Ministerio Público, en cuanto a motivar sus resoluciones y peticiones, así como las acusaciones que estos formulen, en forma verbal o escrita; en todo documento o solicitud que presenten ante los tribunales de justicia.
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Propuestas de políticas espaciales y manual de conservación de delitos ambientales.  

Así mismo, le corresponde a la institución en comento, única y exclusivamente, la dirección, coordinación y control jurídico, de todas las actividades de investigación del delito, que desarrolle la Policía Nacional Civil, en sus diferentes divisiones de investigación; así como también, dirigir las investigaciones que la corporación policial (MarcadorDePosición2) realice y las que se desarrollen con las instituciones que colaboran con las funciones investigativas, tales como el Instituto de Medicina Legal Laboratorio de Toxicología Forense del Instituto de medicina Legal, División     de Policía Técnico y científica.
Otra atribución que le corresponde al Fiscal, durante las diligencias de investigación, es la de actuar con criterios objetivos, velando por la correcta aplicación de la ley; investigando, no solo las circunstancias de cargo, sino también las que sirvan de descargo para la persona del imputado, para lo cual podrá solicitar informaciones, requerir la colaboración de los funcionarios públicos, las autoridades, o personas, ya sean esta naturales o jurídicas: publicas o privadas, quienes tendrán la obligación de colaborar y expedir la información que se les solicite sin demora alguna; pueden citar personas que tengan la calidad de testigo y a victimas; practicar todas las diligencias que sean pertinentes para la investigación y además, ordenar las medidas cautelares que sean de su competencia, de conformidad a lo que establece la Constitución de la Republica.
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DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES QUE REGULAN LA INVESTIGACION DE LOS DELITOS AMBIENTALES

Las disposiciones constitucionales que regulan el tema de la investigación de los delitos, se encuentran a partir del artículo 193 de la constitución de la Republica y, muy específicamente, el numeral segundo tercero y cuarto de la misma. 

PRINCIPIOS AMBIENTALES DE MAYOR INCIDENCIA EN TRATADOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES

Tal como se establece en el artículo 144 Cn, los tratados y los convenios internacionales en materia ambiental, forman parte de la legislación nacional. Muchos de estos instrumentos nacidos en la comunidad internacional y de los cuales El Salvador forma parte, por firma, adhesión y ratificación, incorporan en su marco habilitador principios de derecho ambiental que se convierten en desideratas de los análisis, resoluciones, argumentaciones y sentencias jurídicas, en todos los niveles de administración del Estado.


Disposiciones penales y procesales Aplicables  a la investigación de los Delitos Ambientales.

Descripción de los Delitos Estrictamente Ambientales
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DELITOS DE CONTAMINACION AMBIENTAL

Contaminación Ambiental

Articulo 255. El que provocare o realizare directa o indirectamente, emisiones, radiaciones o vertidos de cualquier naturaleza en el suelo, atmósfera, aguas terrestres superficiales, subterráneas o marítimas, en contravención a las leyes y reglamentos respectivos y que pusiere en peligro grave la salud o calidad de vida de las personas o el equilibrio de los sistemas ecológicos o del medio ambiente, será sancionado con prisión de cuatro a ocho años.

Contaminación Ambiental Agravada

Articulo 256. En los casos del artículo anterior, la pena será de seis a diez años de prisión si el hecho se atribuye a persona jurídica, pública o privada, que funcionare sin el correspondiente permiso ambiental o clandestinamente o haya desobedecido las disposiciones expresas de la autoridad ambiental para que corrigiere o suspendiere sus operaciones; hubiere aportado información falsa para obtener el permiso ambiental correspondiente o hubiere impedido u obstaculizado la inspección por la autoridad del medio ambiente.

Contaminación Ambiental Culposa

Articulo 257. En los casos a que se refieren los artículos anteriores si el agente actuare con culpa, será sancionado con prisión de uno a tres años.
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DELITOS EN CONTRA LA NATURALEZA Y EL MEDIO AMBIENTE POR DEPREDACION DE BIOTA.

Depredacion de Bosques

Articulo 258. El que destruyere, quemare, talare o dañare, en todo o en parte, bosques u otras formaciones vegetales naturales o cultivadas que estuvieren legalmente protegidas, será sancionado con prisión de tres a seis años.
Depredación de Flora protegida

Articulo 259. El que cortare, talare, quemare, arrancare, recolectare, comerciare o efectuare tráfico ilegal de alguna especie o subespecie de flora protegida o destruyere o alterare gravemente su medio natural, será sancionado con prisión de uno a tres años.

En la misma pena incurrirá quien en espacio natural protegido dañare gravemente alguno de los elementos que hubieren servido para calificarlo como tal.

Responsabilidad de los funcionarios o empleados públicos en los delitos en contra del medio ambiente

Responsabilidad de Funcionarios y Empleados Publicos.

Articulo 262 Código Penal. Los funcionarios y empleados públicos que estando obligados  en el ejercicio de sus funciones, a informar sobre la comisión de los delitos relativos a la protección de los recursos naturales, 
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El medio ambiente, la flora y la fauna, omitiendo hacerlo o informaren ocultando los mismos, serán sancionados con prisión de uno a tres años e inhabilitación del cargo o empleo por el mismo tiempo.

DELITOS EN CONTRA LA NATURALEZA Y EL MEDIO AMBIENTE POR QUEMA DE RASTROJOS

Quema de Rastrojos

Código Penal

Articulo 262-A. el que intencionalmente quemare rastrojos o cultivos de cualquier naturaleza, será sancionado con una multa entre diez a doscientos días multa, equivaliendo cada dia multa, al salario mínimo diario, según la capacidad económica del infractor.

DELITOS EN CONTRA DEL MEEDIO AMBIENTE POR COMERCIO Y TRANSPORTE DE SUSTANCIAS PELIGROSAS

Comercio y transporte de sustancias peligrosas

Articulo 262-B. El que comercializare, transportare o introdujere, al país sustancias o materiales calificados como peligrosos en los tratados internacionales o la ley del medio ambiente, con infracción de las reglas de seguridad establecidas, incurrirá en pena de prisión de seis a diez años. 
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LIBERACION DE ENERGIA POR ONDAS ELECTROMAGNETICAS.

En los casos de denuncia de antenas de telefonía  celular o de antenas que utilicen las ondas electromagnéticas como medio de transporte, el fiscal deberá seguir la siguiente línea de investigación:

· Determinar si la antena es de las que exigen evaluación de impacto ambiental, que por exclusión, son aquellos que no se encuentran en los casos del grupo, ya que en el resto de los casos, será el MARN quien determinara a que grupo pertenece.

CONTRAVENCION DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS RESPECTIVOS.

Como el núcleo del abordaje de este tipo penal es determinar y sustentar que la actividad antropica perseguida es un delito peligroso, producido por la contravención de la legislación respectiva, el fiscal interpretara que estas pueden ser cualquiera de las normas jurídicas ambientales.

· La legislación considerada puramente ambiental: es la que se inicia posterior a mayo de 1998, fecha en que nace con propiedad la Ley de Medio Ambiente, teniendo como ente rector al Ministeriooo de medio ambiente y recursos natural   fuera inaugurada como entidad gubernamental a finales de1997 y se caracteriza por abordar la protección y control de la contaminación y la gestión sostenible de los recursos naturales.
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· La legislación común de relevancia ambiental casual: constituida por aquellas normativas generales que regulan los grandes.

ELEMENTOS PROBATORIOS

A continuación se plantea una lista de elementos probatorios, que el fiscal puede solicitar en los casos de contaminación ambiental, dicha lista no es excluyente de otros elementos que puedan obtenerse, dependiendo del caso puntual a investigar.

CONTAMINACIÓN EN AGUA

· Toma de muestra de agua para análisis, a fin de encontrar elementos contaminantes.

· Inventario de la zona contaminada a efecto de muestrarlo para validar la existencia de contaminantes en el manto acuífero subterráneo.

ATMOSFERA (AIRE)

· Modelaje de dispersión de emisiones, a efecto de establecer el comportamiento del contaminante en el aire y determinar la pluma de contaminación y forma de dispersión.

· Toma de muestras y análisis de particulado, a efecto de identificar el tipo de contaminante.

· Juramentación de peritos de conformidad con la ley.
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SUELO

· Muestra y análisis de suelo, a fin de determinar contaminación orgánica o inorgánica y los limites de conformidad con la normativa salvadoreña.

· Estudio hidrogeológico para verificar el comportamiento del agua subterránea y a sido habido posible contaminación por percolación.

· Análisis de suelo para determinar su composición.

BIOTA

· Muestra de especies de flora y fauna, tales como vegetales, caracoles y lombrices, entre otras, para determinar trazas de contaminantes.

OTROS

· Si se visualiza daños en la salud de los habitantes como consecuencia de la contaminación, solicitar al ministerio de salud publica un estudio epidemiológico en los habitantes que circundan el o los lugares contaminados.

· Estudio medico forense del estado de salud de los habitantes de la zona contaminada.

· Si hay personas afectadas en su salud, secuestro de expedientes clínicos que servirán para los análisis forenses.
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PRUEBAS DOCUMENTALES

· Certificación de constitución de sociedad y de su representación legal del registro de comercio.

· Credenciales de junta directiva.

· Secuestro de libro de Junta General de accionistas.

· Solicitud al MARN para verificar que la sociedad tiene permiso ambiental o no para la realización de la actividad productiva

· Certificación de estudio de impacto ambiental o diagnostico ambiental.

· Certificación del informe de las auditorias ambientales realizadas en el proceso productivo.

· Informe del ISSS, Ministerio de Trabajo y Ministerio de Salud, por medio de la unidad de salud del lugar donde opera el proceso productivo investigado, sobre si éste cuenta con el permiso del funcionamiento sanitario.

· Estudios de línea base ambiental, ecológicas o biológicas, hechas con anterioridad por investigadores.

EN TODOS LOS CASOS DE CONTAMINACION.

Testigos directos de referencia, testigos especiales. FUNDAMENTACION DEL DICTAMEN O SOLICITUD FISCAL

El fiscal del caso deberá iniciar el trabajo de la fundamentación de la pena, inclusive desde el requerimiento fiscal obviamente pensando en la posibilidad 
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De llevar el caso a la etepa del juicio oral o publico. Aunque no lo relacione materialmente en este documento, sino hasta el dictamen de acusación, para ello debe explotar los elementos anteriormente listados y recabados dándole la forma que lista el art.63 del código penal:

· La extensión del daño y del peligro efectivo provocados: el fiscal, desde la solicitud de cualquier medida cautelar inclusive la detención provisional del hechor.

· La salud: aumento o posibilidad de generarse cualquier afección fisiológica, ligada a la acción antròpica investigad y juzgada.

· La calidad de vida de las personas: desmejora o posibilidad de desmejora de todos los elementos bióticos y abióticos del entorno, el cual las personas utilizan para satisfacción de sus necesidades básica.

· Equilibrio de los sistemas y del medio ambiente: referencia a como la actividad antròpica investigada y juzgada puede reducir o ha reducido la capacidad de resiliencia del ambiente, si poblaciones biológicas antes controladas, se han disparado como efecto de la agresión contaminante.
ACCION CIVIL

El fiscal ambiental construirá la responsabilidad civil, relacionada en el art.114 y sig. Del código penal, el fiscal se pronunciara sobre dicha acción, 
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Enfatizando que el haber puesto en riesgo una o varias personas o a cualquier cantidad de especímenes de biota, aunque no conlleve un resultado, puede representar una labor de contigencia, para que las condiciones de vida no se vean desmejoradas.

De conformidad al art. 115 Pn las consecuencias civiles del delito de contaminación ambiental pueden ser:

· La reparación del daño que se haya causado: se refiere al riesgo o daño directo o inmaterial que puedan alegarse el estado mismo o comunidades puestas en riesgo o peligro.

· La indemnización a la victima o a su familia por los perjuicios causados por daños materiales o morales: referente a las consecuencias, inclusive morales, que podrían generarse de la acción tipificada en los tipos penales en comento.

· Las costas procesales: consistente en los costos del proceso penal.
DELITOS EN CONTRA DE LA NATURALEZA Y MEDIO AMBIENTE POR DEPREDACION DE BIOTA.

Aspectos a considerar en el estudio de los elementos objetivos del tipo penal ambiental

Los tipos penales de los artículos 258, 259, 260, y 261, tienen como verbo rector, la acción de depredar.
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 Que puede traducirse en: destruir, quemar, talar o dañar en todo o en parte un bosque; cortar, talar, quemar, arrancar, recolectar, comerciar; cazar, pescar especies amenazadas; realiza actividades que impidieren o dificultaren su reproducción; o efectuar tráfico de alguna especie o sub especie de flora o fauna protegida.

Se interpreta que los tipos penales en comento tienen como objeto proteger la biota, en cualquiera de las siguientes circunstancias:

· Si el bosque o la formación vegetal está legalmente protegida.

· Si la especie o sub especie de flora está protegida en su individualidad.

· Si la fauna a sido cazada o pescada con medios no adecuados o destinados para tal actividad, tales como los envenenamientos, explosivos, y otros instrumentos destructivos similares a los anteriores, aunque no este protegida.
· Si la especie de fauna esta protegido por considerarse amenazada, o por contravenir disposiciones reglamentarias de protección de la fauna silvestre.

DETERMINACION DEL CONCEPTO DE BOSQUE Y OTRAS FORMACIONES VEGETALES 

El término “bosque” es el que establece la ley forestal, en su art.2 y el termino “otras formaciones vegetales”, deberá en tenderse como los otros conceptos que comprenden entidades parecidas a los bosques tales como machorras, arrecifes, coralines, humedales, ecosistemas, u otras semejantes, cuyas definiciones se encuentran en la misma Ley forestal y en la ley de áreas naturales protegidas.
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DETERMINACION DEL CONCEPTO LEGALMENTE PROTEGIDO

Estos conceptos pueden venir de cualquiera de las siguientes fuentes:

· Por que se decreta un area protegida, de conformidad a la LANP, en donde todas las especies existentes en dicha area deben entenderse como protegidas ya que están dentro de dicha areaa, independientemente que estén o no dentro de un listado de especies protegidas.

· Por que la especie esta dentro de un listado que tiene como objeto la protección, por causa de los individuos están reduciéndose sensiblemente y, entonces, la protección individual , tal es el caso del listado de especies amenazadas o en peligro de extinción  o el listado CITES. En el primer caso, el listado es a partir de un decreto ejecutivo.

· Por que la especie o area protegida por una ordenanz ambiental o acuerdo municipal de un concejo municipal.

· Por razón de una veda temporal declarada por una institución competente, para el aprovechamiento de especímenes.

ASPECTOS A CONSIDERAR EN EL ESTUDIO DE LOS ELEMENTOS SUBJETIVOS DEL TIPO.

La conducta descrita es punible en la modalidad dolosa, ya sea dolo directo, indirecto o eventual, mas no en la culposa o imprudente.
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ELEMENTOS PROBATORIOS.

A continuación, se plantea una lista de elementos probatorios que pueden solicitar el fiscal en los casos de depredación de biota, dicha lista no es excluyente de otros elementos que pueden obtenerse, dependiendo del caso puntual a investigar.
· Dictamen técnico hecho por dasonomo, biólogo, ingeniero forestal, agroecologo o agrónomo u otro técnico especializado con competencia en la biota depredada, sobre aspectos técnicos de los tipos penales

· Fotografías

· Actas.

FUNDAMENTACION DEL DICTAMEN O SOLICITUD FISCAL.

El fiscal del caso deberá iniciar el trabajo de la fundamentación de la pena, inclusive desde el requerimiento fiscal, obviamente pensando en la posibilidad de llevar el caso a la etapa del juicio oral y publico, aunque no lo relacione materialmente en este documento; sino hasta el dictamen de acusación, para ello debe explotar los elementos anteriormente listados y recabados dándole la forma que lista el art.63 del C. Pena
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· La extensión del daño y el peligro y del peligro efectivo provocados: el peligro ambiental o patrimonial generado con la quema de la biomasa.

· La mayor o menor comprensión del carácter ilícito del hecho: la posibilidad 
· que tuvo el hechor de vencer o no el error de tipo o error de prohibición.

· Las circunstancias que rodearon al hecho y en especial las económicas, sociales y culturales del autor:

· Las circunstancias atenuantes o agravantes cuando la ley no las considere como elementos del delito o como circunstancias especiales.
ACCION CIVIL.

El fiscal ambiental construirá la responsabilidad civil relacionada en el art.114 y siguiente del código penal. Consecuentemente se auxiliara de expertos en el área de valorización económica del daño ambiental, tanto en su forma individual como sistemática, inclusive la valoración económica servirá para argumentar la indemnización a recibir por el estado, la o las victimas de la acción.

· La reparación del daño que se haya causado: este punto se refiere a un daño material causado y no a la simple posibilidad. En este sentido, el fiscal deberá estudiar la capacidad de resiliencia con la que cuenta el entorno donde se realizo la quema de biomasa.

· Las costas procesales
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DELITOS EN CONTRA DEL MEDIO AMBIENTE POR RESPOSABILIDAD DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PUBLICOS.

Aspecto a considerar en el estudio de los elementos objetivos del tipo penal

La acción punible solo puede ser ejecutada por funcionarios o empleados públicos que laboren en el area ambiental y que tengan conocimiento de los ilícitos ambientales, tales como inspectores, policías, fiscales, PDDH, y funcionarios municipales. En ese sentido, se nterpreta que el tipo penal comprende 3 posibilidades:

· No informar la comisión de un delito ambiental.

· Informar el delito ambiental, ocultando los datos.

· Conceder permisos, autorizaciones, licencias o concesiones, sin haberse sometido al proceso de EIA.

ASPECTOS A CONCIDERAR EN EL ESTUDIO DE LOS ELEMENTOS SUBJETIVOS DEL TIPO PENAL.

Las conductas descrita es punible en la modalidad dolosa directa, mas no en la culposa. Consecuentemente, el fiscal que conozca casos donde se requiere de un permiso.
      9.3 ELEMENTOS PROBATORIOS

A continuación se plantea una lista de elementos probatorios que el Fiscal puede  solicitar en los casos del presente tipo penal.
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 Dicha lista no es excluyente de otros elementos que puedan obtenerse, dependiendo del caso puntual a investigar.
· Certificación del ESIA o D.A.

· Informe de la entidad ministerial o estatal correspondiente sobre la calidad del imputado, en cuanto a si es funcionario o empleado público.

· Certificación ministerial o de la entidad de Derecho Público donde labore el funcionario o empleado público, en la que se establezca el área en la que se desempeña, si es ambiental o no y si tiene conocimiento de infracciones o hechos ambientales y/o si está facultado a otorgar permisos, autorizaciones, licencias o concesiones.

· Bitácora de incidentes o novedades del lugar donde labora el funcionario o empleado público.

· Expediente interno del MARN, del proceso de SEIA, del caso concreto, informes técnicos que determinen que, el permiso otorgado no concluyó el proceso de EIA, de conformidad con la LMA.

· Solicitud al Ministerio del trámite que llevó la actividad, obra o proyecto, dentro del MARN, previo al otorgamiento del permiso ambiental.

9.4. CONCURSOS CON OTROS TIPOS PENALES

El presente tipo penal puede concursar con el delito de falsedad material, Art. 283; omisión de la investigación, Art. 311; omisión de aviso, Art. 312.
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9.5. FUNDAMENTACIÓN DEL DICTAMEN O SOLICITUD FISCAL

El Fiscal del caso deberá iniciar el trabajo de la fundamentación de la pena, inclusive desde el requerimiento Fiscal, pensando en la posibilidad de llevar el caso a la etapa del juicio oral y público, aunque no lo relacione materialmente en este documento; sino hasta el dictamen de acusación, para ello debe explotar los elementos anteriormente listados y recabados, dándole la forma que lista el Art. 63 del C. Penal:

1) La extensión del daño y del peligro efectivo provocados: referente a las actividades antrópicas, producidas por la decisión del funcionario o empleado -público, ya sea que haya omitido la información de la comisión del delito ambiental, que lo haya informado ocultando datos, o de las acciones que se generaron como consecuencia del otorgamiento del permiso o autorización ambiental, que no debió haberse dado, por no cumplir con todos los requisitos de ley.

2) La calidad de los motivos que impulsaron el hecho: la diferencia entre si el hecho fue cometido por un afán de lucro o si fue cometido en el entender de que ya se había hecho la denuncia del delito, o por considerar que, el proceso de EIA, había sido cumplido; o si los actos antes dichos fueron cometidos por presiones superiores, ante la necesidad de mantener un empleo, por ejemplo.

3) La mayor o menor comprensión del carácter ilícito del hecho: la posibilidad |que tuvo el hechor de vencer o no su error, en virtud de la preparación Académica del infractor.
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4)  de su capacidad o autonomía\en la toma de decisiones, de la verticalidad a la que el empleado o funcionario público es sometido, la responsabilidad fraccionada a la que puede enfrentarse el hechor, donde éste es responsable de una parte del proceso en la comisión de este tipo penal; más no de otros aspectos necesarios también para la concreción del tipo penal.

5) Las circunstancias que rodearon al hecho y, en especial, las económicas, sociales y culturales del autor: ver el comentario anterior.

6) Las circunstancias atenuantes o agravantes, cuando la ley no las considere como elementos del delito o como circunstancias especiales: actividades relacionadas con la conducta del hechor, al conocer su ilícito, si trató de enmendar su omisión, si en el presente caso de omisión de no informar o informar omitiendo datos, se verificó la comisión de un delito ambiental.  El Fiscal debe ser muy acucioso en este punto, ya que una vez se otorgue un permiso ambiental, la reversibilidad de las afectaciones antrópicas generadas por ese permiso, en buena cantidad de casos, no es posible. Asimismo, una vez otorgado un permiso, siendo éste un acto administrativo, solo puede ser revertido por vías jurídicas que garanticen los principios constitucionales de audiencia, defensa y seguridad jurídica del titular del permiso ambiental otorgado.

En caso de que el hechor refleje una conducta atenuante o reparatoria, el Fiscal deberá considerar si es posible aplicar la excusa absolutoria del Art. 263 Pn.
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9.6.  ACCIÓN CIVIL

El Fiscal construirá la responsabilidad civil, relacionada en el Art. 114 y siguientes del C. Penal.

De conformidad al Art. 115 Pn. las consecuencias civiles del delito en comento pueden ser:

La reparación del daño que se haya causado: es decir la reparación del daño producido, ante la omisión de informar sobre el delito ambiental, o de haberlo hecho omitiendo datos importantes. Asimismo, se refiere al daño producido al medio ambiente, como consecuencia de las actividades autorizadas en el permiso o licencia ambiental.

La indemnización a la víctima o a su familia por los perjuicios causados por daños materiales o morales: referente a las consecuencias patrimoniales, personales e inclusive morales que podrían generarse de la acción tipificada en los tipos penales en comento.

Las costas procesales: costos del proceso penal.
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10. DELITOS EN CONTRA DEL MEDIO AMBIENTE, POR COMERCIO Y TRANSPORTE DE SUSTANCIAS PELIGROSAS.

10.1.
ASPECTOS A CONSIDERAR EN EL ESTUDIO DE LOS ELEMENTOS OBJETIVOS DEL TIPO PENAL AMBIENTAL.

El presente tipo penal es de los de peligro abstracto, donde no es necesario verificar si ha habido o no un riesgo o un resultado, ya que en caso de haberlo, la situación se agrava.

La acción consiste en comercializar, transportar e introducir sustancias calificadas como peligrosas en la legislación ambiental, con infracción de las reglas de seguridad.

10.2.
DETERMINACIÓN DE LOS CONCEPTOS "MATERIAL" Y "SUSTANCIA PELIGROSA"

Según la legislación ambiental salvadoreña, el concepto "material peligroso" es el género y la "sustancia" es la especie, ya que cuando se habla de material, puede referirse a una sustancia (materia prima); residuo (remanente de materia prima después de pasar por un proceso productivo de transformación, las cuales todavía cuentan con capacidad de revalorización); o desecho, que es aquel remanente de material, carente de cualquier utilidad, por razones técnicas o legales, al cual debe disponerse finalmente.

ALMA y su Reglamento Especial Sobre Sustancias, Residuos Y Sustancias Peligrosas (MATPEL).
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El Fiscal revisará la hoja de seguridad de la sustancia investigada, luego cruzará la información por medio de una revisión exhaustiva en la legislación de prohibición o restricción de los MATPEL, tales como: los Decretos 40 del MARN, 18 y 151 del MAG; las leyes del MINDENAC en materia de explosivos o artículos similares; leyes de sustancias controladas como las del CSSP; los Convenios de Rotterdam, Basilea y Estocolmo de COP.

En caso que el Fiscal desconozca la naturaleza o calidad de la sustancia o material, lo investigará técnicamente por medio de un análisis cromatográfico u otro similar. En este primer filtro, el Fiscal deberá tener claro la cantidad de la sustancia, residuo o desecho que se está investigando, tal como se desprende de la lectura del Decreto 40 del MARN.

11. DELITOS EN CONTRA DE LA SEGURIDAD COLECTIVA, POR LIBERACIÓN DE ENERGÍA

11.1  ASPECTOS A CONSIDERAR EN EL ESTUDIO DE LOS ELEMENTOS OBJETIVOS DEL TIPO PENAL

El presente tipo penal es de los de peligro abstracto, donde puede existir la probabilidad de riesgo y daño por exposición a las personas o bienes, a una cantidad de energía liberada. En el inciso segundo de este tipo, se sanciona el perturbar el funcionamiento de actividades u obras en que se utilizan materiales o equipos productores de energía.
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 Tales como los cables de alta tensión, paneles solares, reactores o materiales nucleares y transformadores de energía eléctrica, entre otros.

El Fiscal deberá indagar sobre si el hecho de haber liberado la energía, fue por acción omisión, ya que existen casos en que tal situación, se da por esta última modalidad.

11.2 DETERMINACIÓN DEL CONCEPTO DE ENERGÍA

La acción consiste en liberar energía, cualquiera que sea su tipo: mecánica (cinética y potencial), interna (térmica y química) y nuclear (fusión y fisión), y la forma de liberar dicha energía: mecánica, calórica, eléctrica o química o inclusive la electromagnética. El legislador no discriminó, dejando el término en el sentido más amplio.

Consecuentemente, el Fiscal deberá investigar el tipo de energía liberada y la forma en que se hizo, para luego enlazar la probabilidad de daño (riesgo), o también el resultado que agrava el delito por el potencial concurso con otros tipos penales.

Si bien es cierto, este tipo penal no es de los clasificados como puramente ambientales, si tiene una fuerte incidencia ambiental por las consecuencias agresivas, inmediatas o a largo plazo al medio ambiente, que puede generar una actividad vinculada con el uso de cualquier tipo de energía, pero que en virtud de los elementos descriptivos del tipo penal, la liberación debe ser lo suficientemente significativa, para crear un riesgo de peligro para personas, bienes y/o entorno (medio ambiente). En consecuencia.
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 El Fiscal debe indagar si la actividad generadora de energía es de las que la ley obliga a someter a un proceso de EIA. tales como aquellas que pueden ser clasificadas en el grupo B1 o grupo B2, de las categorizaciones del MARN, tal es el caso de las Centrales de Generación de Energía Eléctrica a partir de energía, nuclear, térmica, geotérmica, entre otras" (ver páginas 117 y 118, del documento de categorización).

11.3. LIBERACIÓN DE ENERGÍA POR ONDAS ELECTROMAGNÉTICAS

En los casos de denuncia de antenas de telefonía celular o de antenas que utilicen las ondas electromagnéticas como medio de transporte, el Fiscal deberá seguir la siguiente línea de investigación:

· Determinar si la antena es de las que exigen evaluación de impacto ambiental, las que, por exclusión, son aquellas que no se encuentran en los casos del grupo A (ver páginas 18 y 45), ya que, en el resto de los casos, será el MARN quien determinará a qué grupo B pertenece.

· Si la antena no se encuentra dentro de las características del grupo A, deberá requerírsele al titular de la antena, el correspondiente permiso ambiental.

· Indagar sobre las afectaciones que ha generado la energía liberada por la antena, tanto en personas como en bienes.

· Establecer qué normativa técnica se ha omitido cumplir en la generación de la energía, que representa riesgo y, puntualmente, riesgo concreto.

· Establecer la relación causal entre el riesgo, afectaciones o daños y la energía electromagnética.
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· Indagar si la municipalidad del lugar cuenta con ordenanzas reguladoras de antenas de telefonía celular o similar. En caso de ser así, el Fiscal declinará competencia al Concejo Municipal competente, a efecto de que éste dirima la problemática ambiental que se denuncia.

11.4  MODALIDAD AGRAVADA DE LA LIBERACIÓN DE ENERGÍA

Este ilícito penal, también puede agravarse por los elementos que se establecen en el Art. 268 Pn, es decir si la liberación de energía se ha producido en:

· Edificio, local, depósito o medio de transporte que contuviere material inflamable o explosivo.

· Edificio, local público o medio de transporte colectivo, cuando en los mismos hubiere una concurrencia numerosa de personas.

11.5  ASPECTOS A CONSIDERAR EN EL ESTUDIO DE LOS ELEMENTOS SUBJETIVOS DEL TIPO PENAL

El presente tipo penal es doloso, tanto en la forma directa, indirecta como eventual, pero también es culposo. La modalidad culposa se encuentra expresamente en el Art. 269 Pn.

El Fiscal indagará si la actividad que liberó dicha energía, no se hubiera dado en condiciones normales de precaución y seguridad. Asimismo.
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 Si dicha liberación era conocida como una posibilidad, la cual había sido prevista, ya sea por un EIA, por un Estudio de Riesgo, Plan de contingencia, o porque la misma normativa técnica así lo establece y, no obstante lo anterior, se confió en que el riesgo no se daría, mucho menos un resultado.

En consecuencia con lo anterior, el Fiscal deberá indagar sobre la capacidad del hechor de anticipar el resultado de la liberación de energía mediante aspectos tales como:

· La experiencia del hechor en el proceso productivo o actividad mediante la cual se cometió el ilícito penal.

· La existencia de manuales de procesos o de buenas prácticas y su conocimiento por parte del hechor

· Las capacitaciones recibidas.

11.4.  CULPA Y ACUSACIÓN ALTERNATIVA

El Fiscal no descartará la posibilidad de que la acción haya sido ejecutada en su forma culposa. Si el Fiscal arriba al convencimiento que el hecho fue realizado sin la representación del dolo eventual; sino por la impericia, negligencia o falta de cuidado, por ejemplo, en el cumplimiento o ejecución de un plan de contingencia, aprobado por el cuerpo de bomberos, el MARN y /o el MINTRAB, será en la modalidad imprudente que encausará la instrucción y juzgamiento del caso, pero si el caso no es claro y el Fiscal tiene dudas sobre la imputación subjetiva del tipo. 
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 Debe acusar primeramente por dolo directo, indirecto o eventual y prever la posibilidad de la acusación alternativa al tipo culposo o imprudente.

11.6.  ELEMENTOS PROBATORIOS

A continuación se plantea una lista de elementos probatorios que puede solicitar el Fiscal en los casos del presente tipo penal, dicha lista no es excluyente de otros elementos que puedan obtenerse, dependiendo del caso puntual a investigar.

· Experticia del tipo de energía liberada y forma en que se produjo

· Determinación de los daños en bienes y en la salud de las personas habitantes en el área de influencia de la liberación de energía.

· Dictamen médico de las consecuencias de la energía recibidas en la salud de las personas.

· Valoración econométrica de los daños.

· Ubicación topográfica o con GPS del lugar de la liberación de energía.

· Acta en la que consten los daños a personas y bienes ocasionados por la energía liberada.

· Certificación del MARN, sobre el ESIA o de que el proceso productivo o actividad que liberó la energía, rio había sido sometido al proceso de viabilidad ambiental y, en consecuencia, no contaba con estudio de riesgo ni plan de contingencia.

· Certificación de plan de contingencia presentado al MARN.
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· Certificación del Cuerpo de Bomberos en que conste que, el proceso productivo o actividad que liberó la energía, no contaba con plan de contingencia y cuáles medidas de seguridad fueron obviadas.

11.10  FUNDAMENTACIÓN DEL DICTAMEN O SOLICITUD FISCAL

El Fiscal del caso deberá iniciar el trabajo de la fundamentación de la pena, inclusive desde el requerimiento Fiscal, pensando en la posibilidad de llevar el caso a la etapa del juicio oral y público, aunque no lo relacione materialmente en este documento; sino hasta el dictamen de acusación, para ello debe explotar los elementos anteriormente !listados y recabados, dándole la forma que lista el Art. 63 del C. Penal:

· La extensión del daño y del peligro efectivo provocados: se refiere al riesgo que produjo la acción de liberar energía, si hubo necesidad de recurrir a un plan de contingencia. Si el peligro cruzó el límite del peligro concreto, generando un resultado o lesión, a partir de un dolo eventual, el Fiscal deberá solicitar la pena mayor.

· La calidad de los motivos que impulsaron el hecho: la diferenciación entre si la comisión del delito, fue por la intencionalidad de hacerlo o si pudo prever o 'anticipar la posibilidad de la liberación de energía y, no obstante, no actuó para prevenir el resultado de peligro, o si fue por un error de prohibición. 

· La mayor o menor comprensión del carácter ilícito del hecho: la posibilidad que tuvo el hechor de vencer o no el Error de Tipo o Error de Prohibición,
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 En caso de haberlo, en virtud de la actividad productiva a la que se dedica y formación académica con la que cuenta. ya que no es lo mismo que este tipo penal sea cometido por quien cotidianamente desarrolla actividades de riesgo en el área energética, ya sea en forma directa o por contratación de expertos, o por alguien que por razones de emergencia o la necesidad de ganarse algún dinero, realiza una actividad en la que, al final, el resultado es el riesgo comentado en este tipo penal. 

· Las circunstancias que rodearon al hecho y, en especial, las económicas, sociales y culturales del autor: ver el comentario anterior. 

· Las circunstancias atenuantes o agravantes, cuando la ley no las considere como elementos del delito o como circunstancias especiales: actividades relacionadas a la conducta del hechor, al conocer su ilícito, si trató de evitar un mayor riesgo o daño que el generado, si trató de volver las cosas al estado que tenían antes de la comisión del delito de una forma espontánea, “si trató de contingenciar el resultado o de ayudar a los afectados.

De conformidad al Art. 115 Pn., las consecuencias civiles del delito de liberación de energía pueden ser:

· La reparación del daño que se haya causado: se refiere al daño directo o inmaterial que puedan haber recibido el Estado mismo, comunidades, personas particulares, receptoras del riesgo o daño, inclusive los gastos contingenciales.
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· La indemnización a la víctima o a su familia por los perjuicios causados por daños materiales o morales: referente a las consecuencias patrimoniales, personales e, inclusive, morales que podrían generarse.

· Las costas procesales: los costos del proceso penal.

12. DELITOS EN CONTRA DE LA SEGURIDAD COLECTIVA, POR INCENDIO
12.1.  ASPECTOS A CONSIDERAR EN EL ESTUDIO DE LOS ELEMENTOS OBJETIVOS DEL TIPO PENAL

El presente tipo penal también es de peligro abstracto, en donde la acción punible es incendiar.

Se entiende que este tipo penal no es de los clasificados como puramente ambientales, pero tiene una fuerte incidencia ambiental, por las consecuencias agresivas al medio ambiente, en todos y cada uno de sus componentes: agua, suelo, aire, biota, componente socio cultural. De hecho, legal y técnicamente, el Convenio de Estocolmo de COP, ha clasificado a la combustión incompleta como “punto caliente”, generador de COP no internacionales (dioxinas y furanos).

12.2.
PERMISOS O DOCUMENTOS A SOLICITAR

El incendio puede generarse por un accionar humano individual, pero también por cualquier proceso productivo, actividad, obra o proyecto con características peligrosas de combustión o inflamabilidad,
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 Las cuales, en el "deber ser", deben de contar con un estudio de riesgo y plan de contingencia y, en algunos casos, con su Estudio de Impacto Ambiental que prevé este tipo de circunstancias. 

Asimismo, deben de considerarse aquellos casos de incendios forestales, que se generan de las quemas prescritas o quemas agrarias (ver los delitos de los Art. 258 a 261 Pn), actividades que deben contar con los permisos de las Alcaldías, o en su caso del Servicio Forestal, pero que no obstante esto, al convertirse en un incendio, pasa de una actividad lícita, a una acción sancionada por la ley.

12.3. MODALIDAD AGRAVADA DEL INCENDIO

Este ilícito penal también puede agravarse por los elementos que se establecen en el Art. 268 Pn, es decir, si el incendio se ha producido en:

· Edificio, local, depósito o medio de transporte que contuviere material inflamable o explosivo.

· Edificio, local público o medio de transporte colectivo, cuando en los mismos hubiere una concurrencia numerosa de personas.

12.5.
CULPA
Y
ACUSACIÓN
ALTERNATIVA

El Fiscal no descartará la posibilidad de que la acción haya sido ejecutada en su forma culposa. Si el Fiscal arriba al convencimiento que el hecho fue realizado sin la representación del dolo eventual; sino por la impericia, negligencia o falta de cuidado, 
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Por ejemplo, en el cumplimiento o ejecución de un plan de contingencia, aprobado por el Cuerpo de Bomberos, el MARN y/o el MINTRAB, será en la modalidad imprudente que encausará la instrucción y juzgamiento del caso, pero si el caso no es claro y el Fiscal tiene dudas sobre la imputación subjetiva del tipo, debe acusar primeramente por el dolo directo, indirecto o eventual y prever la posibilidad de la acusación alternativa por el tipo culposo.

12.7.
ELEMENTOS PROBATORIOS

A continuación se plantea una lista de elementos probatorios, que el Fiscal puede solicitar en los casos del presente tipo penal, dicha lista no es excluyente de otros elementos que puedan obtenerse, dependiendo del caso puntual a investigar.

· Ubicación topográfica o GPS del lugar del incendio.

· Acta en la que consten los daños a personas y bienes a causa del incendio.

· Certificación del MARN, del ESIA o de que el proceso productivo o actividad que generó el incendio, no había sido sometido al proceso de viabilidad ambiental y, en consecuencia, no contaba con estudio de riesgo ni plan de contingencia.

· Certificación de plan de contingencia presentado al MARN.

· Certificación del Cuerpo de Bomberos en que conste que el procesos productivo o actividad que liberó la energía, no contaba con plan de contingencia y cuáles medidas de seguridad fueron obviadas.

· Fijación fotográfica y de planimétrica, videos de la escena del delito.
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· Experticia sobre las causas que produjeron el incendio.

· Determinación de los daños en bienes y en la salud de las personas habitantes en el área donde se produjo el incendio.

· Valoración econométrica de los daños.

12.9.
FUNDAMENTACIÓN DEL DICTAMEN O SOLICITUD FISCAL

El Fiscal del caso deberá iniciar el trabajo de la fundamentación de la pena, inclusive si desde el requerimiento Fiscal, obviamente pensando en la posibilidad de llevar el caso a la etapa del juicio oral y público, aunque no lo relacione materialmente en este documento; sino hasta el dictamen de acusación, para ello debe explotar los elementos anteriormente listados y recabados, dándole la forma que lista el Art. 63 del C. Penal;

· La extensión del daño y del peligro efectivo provocados: se refiere al riesgo que produjo el incendio, si hubo necesidad de recurrir a los planes de contingencia. Si el peligro cruzó el límite del peligro concreto, generando un resultado o lesión, a partir de un dolo eventual, el Fiscal deberá solicitar la pena mayor.

· La calidad de los motivos que impulsaron el hecho: la diferenciación entre si la comisión del delito fue por la intencionalidad de hacerlo, o si previo o anticipó la posibilidad del incendio y, no obstante, no actuó para prevenir el resultado de peligro, o si fue por un error de prohibición.
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· La mayor o menor comprensión del carácter ilícito del hecho: la posibilidad que tuvo el hechor de vencer o no el Error de Tipo o Error de Prohibición, en caso de haberlo, en virtud de la actividad productiva a la que se dedica y formación académica con la que cuenta, ya que no es lo mismo que este tipo penal sea cometido por quien, cotidianamente, desarrolla actividades de riesgo, por manejo de MATPEL, cuya característica sea la explosividad o la inflamabilidad, ya sea en forma directa o por contratación de expertos, o que lo cometa alguien que, por emergencia o necesidad de ganarse algún dinero, realiza una actividad que al final genera el riesgo comentado en este tipo penal.

· Las circunstancias que rodearon el hecho y, en especial, las económicas, sociales y culturales del autor: ver el comentario anterior.

· Las circunstancias atenuantes o agravantes, cuando la ley no las considere como elementos del delito o como circunstancias especiales: actividades relacionadas con la conducta del hechor, al conocer su ilícito, si trató de evitar un mayor riesgo o daño que el generado, si trató de volver las cosas al estado -que tenían antes de la comisión del delito de una forma espontánea, si trató de contingenciar el resultado o de ayudar a los afectados.
12.10.
ACCIÓN CIVIL

El Fiscal Ambiental construirá la responsabilidad civil, relacionada en el Art. 114 y siguientes del C. Penal, en donde se enfatizará, 
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El riesgo por exposición de una o varias personas o de cualquier cantidad de bienes, aunque no conlleve un resultado. Para tales efectos, se auxiliará de expertos en la temática sobre bienes jurídicos afectados tales como la vida, patrimonio, medio ambiente, salud, entre otros. Sobre todo, si se concursa con delitos de estas naturalezas jurídicas

De conformidad al Art. 115 Pn., las consecuencias civiles del delito de incendio pueden ser:

La reparación del daño que se haya causado: se refiere al daño directo o inmaterial que puedan haber recibido el Estado mismo, comunidades, personas particulares, receptoras del riesgo o daño, inclusive los gastos contingenciales.

La indemnización a la víctima o a su familia por los perjuicios causados por daños materiales o morales: referente a las consecuencias patrimoniales, personales e inclusive morales, que podrían generarse.

Las costas procesales: costos del proceso penal.

13.
ASPECTOS A CONSIDERAR EN EL ESTUDIO DE LOS ELEMENTOS OBJETIVOS DEL TIPO PENAL

La acción consiste en ocasionar estragos mediante inundaciones, desmoronamiento, derrumbes u otro medio análogo no comprendido en los artículos del 264 al 265 Pn. Es decir, que el estrago puede producirse por cualquier otra causa, menos liberación de energía e incendio.
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El Fiscal entenderá que el delito es de peligro y no de resultado, especialmente cuando el elemento descriptivo menciona: "El que ocasionare estrago", ya que no se determina a qué se pudo haber ocasionado el daño. La potencialidad del riesgo no se menciona dentro del tipo, pero es fácilmente entendible cuando se analiza que el estrago puede darse, inclusive, en una obra física de gran dimensión que, de colapsar, si generaría ese peligro grave a las personas y a los bienes.

El Fiscal deberá indagar si el estrago fue por acción u omisión, ya que existen variados ejemplos en que tal situación se da por esta última modalidad, tal es el caso de las omisiones que se dan en el campo de los diseños estructurales, de las obras civiles, en donde habitarán o concurrirán gran cantidad de personas y el diseño de dicha obra establece ciertos detalles de riesgo y cuidado, como por ejemplo, la construcción de un talud de gran dimensión, que debe realizarse de acuerdo con la normativa específica, y/o lo que establezca su memoria de cálculo; no obstante, su ejecutor omite aspectos parciales técnicos, consignados en la memoria produciéndose el descuaje del talud, que arrasa con gran cantidad de bienes
Si bien es cierto, este tipo penal no es de los clasificados como puramente ambientales, sí tiene una fuerte incidencia ambiental por las consecuencias agresivas al medio ambiente, en todos y cada uno de sus componentes: agua, suelo, aire, biota, y componente socio cultural.
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13.2.
DETERMINACIÓN DEL CONCEPTO ESTRAGO

Si bien es cierto el tipo penal no describe o contempla el aspecto de peligro, este elemento debe sobre entenderse en virtud, no solo del hecho de que el estrago, se ubica 
en los delitos relativos a la seguridad colectiva, en el Capítulo de los Delitos de Peligro Común; sino por la misma definición del término estrago: "Ruina, daño; asolamiento: daño hecho en guerra, como una matanza de gente, o la destrucción de la campaña, del país o del f ejército". Consecuentemente, los daños producidos, según este tipo penal, son "daños; sociales de grandes proporciones, por su gravedad e importancia, cometidos por medios destructivos, lo bastante poderosos para causarlos, de tal modo que, necesariamente, comportar un peligro para la vida o la integridad de las personas y los bienes..."

El Fiscal considerará, a diferencia de otros doctrinarios, que el mismo elemento descriptivo de: "El que ocasionare estragos...", refiere a un peligro concreto, y no abstracto , ya que se asume que la magnitud debe ser grande, grave, para que ocasione los daños tanto a las personas como a los bienes. Bajo este marco de circunstancia, no resulta remoto que el cometimiento de este tipo penal, involucre el concurso de otros tipos, tales corno el de daños, lesiones, homicidios, contaminación ambiental, entre otros.
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13.3.
FORMA AGRAVADA DEL DELITO DE ESTRAGO

Este ilícito penal, también puede agravarse por los elementos que se establecen en el Art. 268 Pn, es decir si la liberación de energía se ha producido en:

· Edificio, local, depósito o medio de transporte que contuviere material inflamable o explosivo.

· Edificio, local público o medio de transporte colectivo, cuando en los mismos hubiere una concurrencia numerosa de personas.

11.3.
CULPA Y ACUSACIÓN ALTERNATIVA

El Fiscal no descartará la posibilidad de que la acción haya sido ejecutada en su forma culposa. Si el Fiscal arriba al convencimiento que el hecho fue realizado sin la representación del dolo eventual; sino por la impericia, negligencia o falta de cuidado, por ejemplo, en la construcción de un talud, que debió haberse hecho de conformidad.

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA, POR INFRACCION DE REGLAS DE SEGURIDAD.

Este tipo penal es de los denominados de peligro concreto, cuya acción consiste en inobservar reglas de seguridad, en cualquiera de las siguientes actividades:

· Fabricación, manipulación, trasporte o tenencia de explosivos, sustancias inflamables, toxicas y asfixiantes o de cualquier otra materia.
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· Fabricación, manipulación, trasporte o tenencia de aparatos o artificios.

· Apertura de pozos excavaciones.

· Construcción de edificios, presas, canalizaciones y obras análogas.

De tal forma que dichas actividades por inobservancia de esas reglas de seguridad, puedan ocasionar estragos, o resultados catastróficos, poniendo en concreto peligro la vida, la integridad y la salud de las personas. 

Infracción de reglas de seguridad, articulo 267 CPn. “El que en la fabricación, manipulación, trasporte o tenencia de explosivos, sustancias inflamables o corrosiva, toxicas y asfixiantes o de cualquier otra materia, aparatos o artificios que puedan ocasionar estragos, contraviniere las reglas de seguridad establecidas, poniendo en concreto peligro la vida, la integridad o la salud de las personas, será sancionado con prisión de uno a tres años y multa de treinta a cincuenta días multa. En igual sanción incurrirá quien en la apertura de pozos o excavaciones, en la construcción de edificios, presas, canalizaciones y obras análogas o en la conservación, acondicionamiento o mantenimiento de los mismos o infringiere las reglas de seguridad establecidas, cuya inobservancia pudiere ocasionar resultados catastróficos o poner en peligro la vida, la integridad o la salud de las personas”
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DELITOS EN CONTRA DE LA SALUD PÚBLICA POR ELABORACIÓN Y COMERCIO DE PRODUCTOS QUÍMICOS Y SUSTANCIAS NOCIVAS.
Se interpreta que este tipo penal diferencia las sustancias que es materia prima de los productos que son bienes ya transformados y con un valor agregado que incrementa su precio de mercado, asimismo, tanto la sustancia como los productos, pueden ser o no farmacológicos, con la condicionante que ambos deben generar un peligro grave o riesgo a la salud humana.  La diferencia entre la sustancia y el producto radica en su fase de ciclo de vida, ya que la sustancia es para dar forma o elaborar el producto, y este ultimo es para ser consumido.

En ambos casos se entiende que la sustancia como el producto, deben tener características de peligrosidad para la salud humana, ya sea por la vía de su uso externo, como materia de un proceso productivo, o por su consumo directo en la forma de medicamento. Por lo que en ambos caso debe determinarse dicho riesgo a la salud humana.

Elaboración y comercio de productos químicos y sustancias nocivas, articulo 271 CPn.  El que sin hallarse autorización, elaborare sustancias nocivas o productos químicos o farmacéuticos que pusieren en grave peligro la salud o comercie con ellos, será sancionado con prisión de uno a tres años.
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DELITOS EN CONTRA DE LA SALUD PUBLICA POR TRAFICO DE PRODUCTOS QUIMICOS Y SUSTANCIAS NOCIVAS.

La acción se produce en el desarrollo de una actividad química industrial, farmacológica, o análoga, la cual se encuentra autorizada, pero que al momento del despacho o suministro del producto o sustancia, no cumple con las formalidades exigidas legal y reglamentariamente. Este en tipo penal sanciona el despachar sustancias o productos químicos, farmacéuticos o análogos. Tales como los productos de veterinarios o agroquímicos sin cumplir con condiciones reglamentarias o legales de bio seguridad, tales como se encuentran en: 

· La ley de farmacia

· El acuerdo 18

· La ley de control de pesticidas, fertilizantes y productos para uso agropecuario.

· La ley para el control de la comercialización de las sustancias y productos para uso industrial o artesanal que contengan solventes líquidos he inhalantes.

· Ley de enviñetado.

Trafico de producto químicos y sustancias nocivas, articulo 272 CPn.  “El que hallándose autorizado para el trafico de sustancias nocivas o productos químicos y farmacéuticos o de cualquier otra sustancia análoga, que pusiera en grave peligro la salud publica, los despachase o suministrare sin cumplir con las formalidades de seguridad previstas en las leyes y reglamentos respectivos, 
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Será sancionado con prisión de seis meses a dos años e inhabilitación para el ejercicio de la profesión u oficio por el mismo tiempo.”

DELITOS EN CONTRA DE LA SALUD PÚBLICA POR DESPACHO O COMERCIO INDEBIDO DE MEDICINAS.

El presente tipo penal es de los clasificados como de peligro abstracto, es decir que el calificativo de “gravedad” o de “exposición de personas a bienes jurídicos a un peligro generado por la actividad de quema de rastrojos.  Vinculado con el área de medicamentos. La acción consiste en despachar o comerciar con medicamentos no aptos para el consumo humano, ya sea por no encontrase autorizados, por estar deteriorados o caducos, por tener la categoría de placebo o por no contar con las exigencias técnicas de composición, eficacia, estabilidad y conservación.

El tipo penal no es considerado ambiental, pero se considera de incidencia ambiental por el riesgo que puede generarse en la manipulación de sustancias químicas no aptas para ser utilizadas como medicamentos.

Despacho o comercio indebido de medicinas, articulo 273 CPn.  “El que despachare o comerciare con medicamentos no autorizados, deteriorados o caducados o incumpliere con las exigencias técnicas relativas a su composición, estabilidad, conservación, eficacia o sustituyere unos por otros, será sancionado con prisión de uno a tres años e inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión u oficio por el mismo tiempo. 
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DELITOS ENCONTRA DE LA SALUD PÚBLICA POR FABRICACION O COMERCIO DE ALIMENTOS NOCIVOS.

Este también es de peligrosidad abstracto, en donde solo basta que el hechor efectué la conducta descrita, sin necesidad de constatar que haya generado un riesgo o resultado. 

Se interpreta que el objeto material del tipo penal es solamente, las sustancias medicinales, es decir, la materia prima con que se elaboran los medicamentos.

Alteración de sustancias medicinales, articulo 274 CPn.   “Sera sancionado con prisión de dos a cuatro años e inhabilitación especial para la profesión u oficio por el mismo tiempo, quien: 1) a elaborado o en momento posterior, alterare la cantidad, la dosis o la composición genuina, según lo autorizado o declarado, de una sustancia medicinal, privándola total o parcial mente de su eficacia; 2) imitare o simulare sustancias medicinales, dándoles apariencia de verdaderas, con animo de expenderlas o autorizarlas; y  3) tuviere en deposito, ofreciere, vendiere, facilitare o autorizare en cualquier forma las sustancias medicinales referidas, conociendo de su alteración y con el propósito de expenderlas o destinarlas al uso de otras personas.”
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DELITOS ENCONTRA DE LA SALUD PUBLICA POR ENVENENAMIENTO CONTAMINACION O ADULTERACION DE AGUAS Y SUSTANCIAS ALIMENTICIA.

ASPECTOS A CONSIDERAR EN EL ESTUDIO DE LOS ELEMENTOS OBJETIVOS DEL TIPO PENAL.

Se interpreta que el presente delito  es de los denominadores de peligro abstracto donde se genera el riesgo por la exposición de las personas las cuales finalmente pueden resultar lesionadas en su vida o integridad personal por el consumo de las aguas y sustancias alimenticias envenenadas o contaminadas.

El delito no es ambiental pero se considera ambiental por incidencia por la vinculación con el recurso agua el cual según el tipo penal es para consumo humano

DETERMINACIONDEL CONCEPTOS AGUA DE USOS PUBLICOS.

Se interpreta que el termino agua de uso publico no solo es consumo humano al interior de los organismos como puede ser el agua que se bebe sino cualquier actividad domestica básica que los seres humanos realicen para sus subsistencia baños, lavado de ropa, de trastos, preparacion de alimentos consecuentemente, este tipo penal puede darse en agua potable pero también en la no potable que sea utilizada de la forma antes dicha por una colectividad. Situacion que es muy común en  la realidad salvadoreña sobre todo en la zona rural 


Manual de legislación ambiental de el salvador, 1999 programa de naciones unidas para el medio ambiente. Con la colaboración de la fundación salvadoreña de derecho ambiental (funda salva) Propuestas de políticas espaciales y manual de conservación de delitos ambientales
DETERMINACION DE CONCEPTO PRODUCTOS ALIMENTICIOS  DE USO PÚBLICO.
El fiscal se auxiliara  de la legislación de salud para establecer  si el objeto en estudio  es o no considerado un alimento.

Partiendo de una la definición legal de alimentos, como todo producto natural o artificial elaborado o sin elaborar que ingerido aporta al organismo materiales y energía para el desarrollo  de los procesos biológicos en el ser humano se interpreta que en el concepto de producto alimenticio de uso publico no solo se refiere a almentos procesados, embasados u otros parecidos, sino también a los alimentos que son productos naturales, base o materia prima de un producto alimenticio obtenido por el valor agregado de un proceso productivo tales como los cereales, frutas , verduras, los cuales se encuentran en una situación tal que puede ser consumido en una colectividad de personas tales como las frutas y verduras de un mercado o super  mercado.

CONSTRUCION DE PELIGRO ABSTRACTO

El fiscal podrá construir  el cuadro factico del peligro abstracto utilizando los siguientes filtros.

1. Determinación si la entidad investigada es o no un alimento o si el agua es o no de uso publico o de consumo por una colectividad.

Manual de legislación ambiental de el salvador, 1999 programa de naciones unidas para el medio ambiente. Con la colaboración de la fundación salvadoreña de derecho ambiental (funda salva) Propuestas de políticas espaciales y manual de conservación de delitos ambientales
2. Identificar legislación o normativa tectica obligatoria recomendada que establezca las características organoléptica del alimento o agua de uso publicopunto que referencia los parámetros y umbrales de las composiciones no deseadas y sus limites máximos de contaminantes.

3. Determinar cual a sido la accion negativa sobre el alimento o agua si ha sido envenenar, contaminar adulterar. para los dos últimos verbos el código de salud en los artículos 82 al 84 establece las definiciones de dichos conceptos  quedando a la definición puramente técnica el verbo el cual deberá determinarse por la investigación fiscal de una opinión técnica pericial.

ASPECTOS A CONSIDERAR EN EL ESTUDIO DE LOS ELEMENTOS SUBJETIVOS DEL TIPO PENAL

Ver comentarios de la imputación subjetiva de art. 255, y 275 C. Pn

ELEMENTOS PROBATORIOS 

· Permiso de MSPAS, para la elaboración de alimentos.

· Certificación del registro sanitario del alimento.

· Identificación de la fecha de vencimiento del alimentos

· Determinación dela trazabilidad del elementos foráneo del alimento.

· Determinación deuso del agua para el consumo humano.

· análisis físico químico organoleptico o microbiológico u otro parámetro del cual se tenga duda en el aguay los alimentos contaminados o adulterados.
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· Deposición pericial de un tecnólogo de alimentos o analista deaguas de validación de la fundamentación de los puntos antes dichos.

· Declaración de testigos.

DELITOS ENCONTRA DE LA SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS CENTROS DE TRABAJO, SALUD Y ESTUDIO POR INFRACCION DE MEDIDAS DE SEGURIDAD E HIGIENE.

ASPECTOS A CONSIDERAR EN LOS ESTUDIOS DE LOS ELEMENTOS OBJETIVOS DEL TIPO PENAL.

Este tipo penal también  es de los denominados de los peligros en donde se debe analizar si las medidas de seguridad o higiene persona pusieron en peligro al trabajador no mediante el análisis de si su organismo asimilo o no el riesgo sino por el estudio de que es lo que se esta previniendo con las medidas que se ignoraron cumplir.

La acción consiste en no adoptar medidas desalud seguridad o higiene  laboral exigibles, consecuentemente,el fiscal solo instruirá aquellos casos en que dichas medidas consten, al menos de una forma general en un cuerpo normativo,llamese ley, reglamento, norma tecnica acuerdo ministerial, ordenansia municipal u otras tales como.

1. Código de trabajo 

2. Reglamento general sobre seguridad e higiene en los centros de trabajo.

3. Contenido 155 de la OIT sobre seguridad y salud de los trabajadores y medio ambiente de trabajo.
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4. Ley de organización y funciones del centor trabajo y previsión social.

5. Nos 13.25.01.05 para el manejo de desechos bioinfecciosos .

6. Acuerdo numero 1158, norma técnica sanitaria para el manejo y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas.

7. Reglamento especial de protección y seguridad radiológica.

8. Ley sobre el control de pesticidas fertilizantes y productos para usos agropecuario.

9. Convenio de Estocolmo de COP.

10. Instrumentos de derechos humanos.

11. Ley del seguro social.

12. Nueva ley de prevención de riesgos en los centros de trabajo.

CONSTRUCCION DEL GRAVE PELIGRO A LA SALUD E INTEGRIDAD FISICA DEL TRABAJADOR.

El fiscal podrá construir el factor de riesgos para la salud e integridad física del trabajador a partir de los siguientes filtros.

· determinación de las medidas de seguridad e higiene laboral u ocupacional que fueron cumplidas.

· determinar la exigibilidad legal de las medidas.

· establecer la posible enfermedad o riesgo laboral existente en el sector de trabajo, donde se incumplieron las reglas de seguridad.
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· validación de que, efectivamente el trabajador se desempeña o desempeñaba en el sector de riesgo donde se incumplió la regla de seguridad.

· si se determina que La medida fue obviada por el patrono o incumplida por el empleado hacer un análisis de vinculación entre el cuerpo legal que hace exigible la medida y el hecho investigado.

ASPECTOS A CONSIDERAR EN EL ESTUDIO DE LOS ELEMENTOS SUBJETIVO DEL TIPO PENAL.

EL fiscal indagara quien es el sujeto activo del delito.

Persona jurídica o natural, a fin de contruir de una forma clara laimputacion objetiva del tipo penal, el cual, no acepta la forma culposa, solo el dolo directo, indirecto o el dolo eventual. Si el imputado es la parte patronal buscara elementos que le permita arribar a la hipótesis de la modalidad de dolo, directo, indirecto o eventual.

En el caso del dolo eventual se investigara el sector productivo de la parte patronal y la clasificación de la empresa por la cantidad de capital, a fin de establecer situaciones que determinen si el imputado conocía o no la obligación de las medidas laborales, tales como las visitas que realizan los inspectores de riesgo laborales o de salud y seguridad ocupacional del MINTRAB.

Asimismo el fiscal validara si el centro de trabajo contaba o no contaba con un sistema de prevención de riesgo laboral, de conformidad con la ley de ese sector.
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En el caso del imputado que sea trabajador, no se descartara la posibilidad de un error de tipo o error de prohibición para estepunto será necesario establecer  si el trabajor tenia plena conciencia o había sido informado de los riesgos laborales de los puestos de trabajo,  tal como lo exige el convenio 155 de la OIT y el convenio Estocolmo de COP.

ELEMENTOS PROBATORIOS

1. Certificacion del Departamento de Seguridad y salud ocupacional del MINTRAB el seguro  social o de inspector de salud del MSPAZ , en la que consten las medidas de seguridad y lasalud laboral incumplida.

2. dictamen medico de un especialista en medicina del trabajo que establezca riesgo laboral (peligro grave). o lesión, generada por la no adopción e incumplimiento de la medidas identificadas.

3. declaración testificales.

4. fichas técnicas y químicas de los productos que se manejan en la empresa.

5. certificación del expediente laboral.

6. solicitud de los planes de contingencia de la empresa.
FUNDAMENTACION DEL DICTAMEN O SOLICITUD FISCAL.

El fiscal del caso deberá iniciar el trabajo de la fundamentación de la pena, inclusive desde el requerimiento fiscal, obviamente pensando en la posibilidad de llevar el caso a la etapa del juicio oral y público, aunque no relacione materialmente, 
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En este documento; sino hasta el dictamen de acusación, para ello debe explotar los elementos anteriormente listados y recavados, dándole la forma que lista el articulo .63  del C penal:

· La extensión del daño y del peligro efectivo provocado: la enfermedad, lesión o incapacidad provocada por la omisión de las medidas de seguridad.

· La calidad de los motivos que impulsaron el hecho: la diferenciación entre si la comisión  del delito ha sido por evadir responsabilidades, inversión de equipo de protección personal, análisis de riesgo en los puestos de trabajo, establecimiento de un sistema de gestión de la prevención de riesgo laborales, entre otros elementos, o si en realidad se hizo por un error de tipo o prohibición.

Para el caso del trabajor que se niega a adoptar las medidadas de seguridad e higiene, sustentar si lo hizo por un desconocimiento de los riesgos laborales, aunque conociera lo obligatorio de la medida laboral,  o si lo hizo por desafiar a la parte patronal.

· La mayor o menor comprension   del carácter ilícito del hecho : la posibilidad que tuvo el hechor de vencer o no el error  de tipo o error de prohibición,en caso de haberlo, en virtud del giro productivo a que se dedica, ya que no es el mismo que este tipo penal sea cometido por la parte patronal, quien probablemente tiene una mejor calificación de su competencia laboral, que por un trabajador u obrero quien aun no cuenta con una habilitación profesional del nivel técnico.
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· Las circunstancias que rodearon el hecho y en especial la economía, social y cultural del autor: tampoco es igual que la omisión de  la regla  de seguridad laboral, sea cometida por un patrono de la micro empresa,que poralguien que, probablemente tiene mejores condiciones económicas para el cumplimiento en la compra de equipo de trabajo.

· Las circunstancias atenuantes o agravantes, cuando la ley no los considere como elementos del delito o como sircunstancias especiales: actividades relacionadas con la conducta del hechor, al conocer su ilícito, si trato de conocer con las medidas o si fue indiferente al conocimiento de su actuar ilícito.
LA POLITICA PROCEDIMENTAL DE LOS CASOS AMBIENTALES, DE CONFORMIDAD CON LAS NOVEDADES DEL  NUEVO CODIGO PROCESAL PENAL.

Actualmente, existe un nuevo código procesal penal que entro en vigencia el 1 de enero de 2011 y que constituyo el proceso penal en el que se desarrolla la investigación y juzgamiento de los casos ambientales. la presente política aborda los aspectos mas novedosos de ese instrumento procesal y de los que se consideran son, los de mayor incidencia en el tema de la persecución de los delitos ambientales o de incidencia ambiental.


Manual de legislación ambiental de el salvador, 1999 programa de naciones unidas para el medio ambiente. Con la colaboración de la fundación salvadoreña de derecho ambiental (funda salva) Propuestas de políticas espaciales y manual de conservación de delitos ambientales
CADENA DE CUSTODIA

La cadena de custodia  es el procedimiento encaminado  o garantizar la autenticidad de las evidencias materiales de manera que se pueda establecer con toda certeza  que las muestra. Rastros u objetos sometidos analisis periciales  o no,   que se haya incorporado a un proceso penal, sean lo mismo que se recolectaron en el escenario del delito, o en una  diligencia de investigación policial o fiscal, como puede ser un registro, una ispeccion.  por lo que la misma inicia desde el momento en que la evidencia es recolectada (o incautada) hasta que es presentada en el tribunal correspondiente.

Se interpreta que La cadena de custodia tiene sus principios fundamentales los cualea recoge la legislación procesal  que entro en vigencia recientemente, siendo los principios:

Tomando en cuenta se difnira como cadena de custodia ( procedimiento encaminado a garantizar la autenticidad de las evidencias, de tal manera, que puede establecer con toda certeza, rastros u objetos sometidos a análisis periciales incorporados legal mente el proceso penal, a través de los diferentes  medios de prueba, son los mismos que se recolectaron en la escena del delito.

REGLAS DE EVIDENCIA A EXPLOTAR.

En la nueva legislación  se hace una referencia expresa  y puntual a las reglas de evidencia, es decir, que no se puede disponer de estas de una forma específica,
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Dentro de la normativa procesal penal, que permitan al juzgador hacer  un análisis mas certero de cuales medios probatorios carecen de valor  por haberse violentado alguna de las normas que regularan  la forma de ingreso, admisión y producción  de los diferentes medios probatorios  que se presentan en un juicio.  no obstante, si se señalan los limites del juzgador  en cuanto a las reglas para establecer  la legalidad de la prueba, la libertad probatoria, cuales medios probatorios son utiles  y pertinentes en un juicio,la regla de valoración de la prueba, los efectos jurídicos a la violación de las normas antes referidas y la descripción de cuales pruebas  serán admisibles en el juicio, todo lo anterior, regulado en dos capítulos  del  X del nuevo código  procesal penal el cual se refiere a la prueba, sus disposiciones  generales y actos urgentes  de comprobación.

DECOMISOS Y SECUESTROS

Dentro una investigación de un hecho delictivo se pueden realizar actuaciones  de aseguramiento,  dirigidas a garantizar la persistencia de los objetos o documentos  que se recolectan, para que sean ingresados  a través de los medios probatorios  en el juicio oral,  sin perjuicio que, en si mismo,  puedan tener valor probatorio ( como en el caso de los documentos)  y este fin logra la regulación  de figuras jurídicas  como las comentadas, que a su vez permite que las evidencias  permanezcan  unidas al proceso  penal  al cual se refiren.

En la nueva legislación se regula de una forma mas clara, lo relacionado con los objetos  que durante una investigación  son obtenidos como evidencias de un caso,
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 Ya que se hace la diferencia entre los que son  simplemente evidencias materiales y los objetos que son secuestrables. En consecuencia se introducen nuevas figuras procesales como son la incautación y el decomiso.

Por lo que se debe hacer una clasificación  de las mismas para conocer su naturaleza jurídica.

· INCAUTACION: de acuerdo con la legislación  ya mencionada se hace un simil  entre la figura jurídica  de recolección  y conservación  de los objetos y  documentos  relacionados  con el hecho delictivo, o que pueden servir de medios de prueba, por lo tanto la incautación puede definirse como: el acto material  de recolectarlos, extrayéndolos de la esfera  de dominio del dueño  o persona  que los posee o tiene en su poder, para trasladarlos a poder de la Fiscalia General de la Republica, quien debe contar con un deposito de evidencias que garantice la conservación  y custodia de los objetos incautados o secuestrados.

· DECOMISO: es el acto  que inicia con la incautación, pero en el cual ya no existe disposición patrimonial  del objeto o documentos,  ya que no es posible  el ejercicio del derecho de propiedad, posesión y libre disposición  de las cosas,  en virtud de la naturaleza  de los objetos  ‘sobre los que recae en incautamiento. esto es una actuación  que la legislación deja en manos del Fiscal, cuando lo faculta para ordenar que los objetos que sean nocivos a la salud, de tenencia prohibida o peligrosa,  
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De comercio no autorizado  o de ilicita procedencia, asi como cualquier objeto o documento respecto del cual no existan  o no sea posible  ejercer derechos patrimoniales, por tanto sobre estos objetos puede ordenarse su decomiso  y su consecuencia es que sea ordenada su destrucción cuando ya no sea necesaria  su conservación para el proceso art. 290 del nuevo código procesal penal.

· SECUESTRO: Es la medida cautelar que restringe el derecho de propiedad, posesión y libre disposición de los objetos o documentos que  han sido incautados  por tanto se reconoce la jurisdiccionalidad  de la medida,  en cuanto a que única y exclusivamente por orden judicial, a petición del fiscal,  puede ordenarse esta,  con el fin de asegurar la conservación  de lo secuestrado  durante la tramitación del proceso penal.
EL DECOMISO DE ESPECIES  CONTENIDO EN EL CONVENIO CITES SE REMITIRAN PARA SU CONSERVACION  Y CUIDO A LOS CENTROS DE RESCATE  QUEMANEJA LA AUTORIDAD  CIENTIFICA, UBICADO EN EL MARN, DE CONFORMIDAD AL ART. 9 LITERAL C DEL REGLAMENTO DE CITES.

Consecuentemente, cuando los decomisos  o incautaciones sean hechos  por entes  administrativos, el fiscal debe revisar muy bien la legislación de competencia  de ese ente administrativo, a fin de legitimar  su actuación  y enlasarla con los art. 14 y 15  de la constitución.
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Dependiendo de quien   realiza la recolección, asi son los efectos que producen de tal manera que si es el agente  de autoridad quien realiza esta recolección,  debe dar informe inmediato  al fiscal en un plazo  no mayor de ocho horas, entonces el fiscal puede.

· ordenar el decomiso del objeto o documento.

· solicitar al juzgado  el secuestro del objeto o documento 

· ordenar la devolución a quien legitime la propiedad del mismo.

ACTOR CIVIL.

La legislación procesal penal vigente, regula en el capitulo VII  en la sección primera, lo relacionado con el actor civil,  determinando que una de las partes civiles  que pueden constituirse  en el nuevo proceso penal, es el actor civil ( siendo las otras partes  el civilmente responsable  y demandado civil) considerándose que tiene tal calidad el damnificado por el hecho punible  pero que para ser tenido  como parte  civil  deberá constituirse como actor civil.

El art. 119 del nuevo código procesal penal regula dos situaciones  en particular  que pueden producirse con el damnificado con el hecho punible:

a) que el damnificado sea una persona capaz  de acuerdo con la legislación civil.

b) que el damnificado sea una persona  incapaz  declarada por una sentencia firme  por un tribunal de familia.
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POLITICA DE ACTUACION PARA EL MANEJO DE CASOS DE PELIGRO COMUN

· El fiscal coordinara con un técnico idóneo en el tema de peligro, riesgo y amenaza (química, estructural, por factores entrópicos o naturales, etc.), el apersonamiento al lugar de la comisión del delito, a fin de identificar el tipo de delito de peligro común cometido y el riesgo generado por el mismo.

· El fiscal ordenara la incautación o decomiso, según corresponda, de los elementos físicos que hayan generado la situación de peligro común, ordenado el secuestro, si es necesario y dejando constancia de ello en la hoja de cadena de custodia.
FORTALECIMIENTODE LAS UNIDADES DE MEDIO AMBIENTE Y UNIFICACION DE CRITERIOS FISCALES

· La Fiscal  General de la Republica, debe proporcionar al Fiscal de Medio Ambiente, el equipo de protección personal, adecuado y necesario, para cubrir las escenas del delito asociadas a contaminación ambiental o manejo de materiales peligrosos.

· Los fiscales Ambientales se les brindara un control y asistencia médica constante, de los factores de riesgo en salud, de conformidad a como lo establece el Reglamento de salud y Seguridad en los Centros de Trabajo y la nueva Ley de Prevención de Riesgo Laborales, a entrar próximamente en vigencia.
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MEDIDAS PARA MEJORAR LAS UNIDADES DE MEDIOAMBIENTE Y SALUD Y UNIFICACION DE CRITERIOS FISCALES.

31.   CREACION DE UN EQUIPO TECNICO

La fiscalía General de la Republica, implementara la integración de un equipo multidisciplinario, de apoyo a las unidades ambientales Fiscales, conformado al menos por 3 profesionales de las siguientes áreas:

· Un químico ambiental

· Un biólogo

· Un dasonomo

Este equipo técnico, realizara de manera urgente los análisis de campo necesario y recolección de muestras de los casos ambientales investigados, para ello deberá contar con un espacio físico y equipo técnico necesario, donde puedan desarrollar sus actividades de coadyuvancia Fiscal en los temas ambientales.

DELITO DE USURPACION DE AGUAS

Aspectos a considerar en el Estudio de los Elementos Objetivos del Tipo Penal.

La acción consiste en usurpar un derecho  de uso del agua, ya sea porque la desvía, a su favor, porque no le pertenecen o simplemente las toma en mayor cantidad que la autorizada,
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 La cual puede ser perturbando el derecho que otros pueden tener sobre el recurso hídrico, que para el presente caso, podrían ser las estructuras hidráulicas privadas o estatales, como por ejemplo una canaleta de un distrito de riego.

En el caso de las aguas nacionales de uso público, el delito se da cuando no se siguen las diligencias administrativas para la obtención de los permisos, que establezcan las formas y cantidades de acceder al recurso, o cuando teniendo éstos se accede a mayor caudal del recurso hídrico que el permitido o autorizado, afectando o no derechos  de terceros; en el caso de las aguas privadas la usurpación se da cuando se accede al líquido autorizado al particular, a su agua lluvia acumulada, sin la autorización del mismo.

Por su vinculación con el recurso natural agua,  este tipo penal, se considerará como de incidencia ambiental.

Determinación del concepto Agua

El Fiscal Ambiental interpretará que el objeto material, sobre el cual recae la acción es el AGUA, recurso natural que de conformidad a la LRA, en sus Artículos 3 y 4, es un bien estatal de uso público. De hecho existe alguna jurisprudencia de tipo administrativo, que así lo confirma, para el caso de las aguas subterráneas. En ese sentido, cualquier uso particular, que no sea consumo humano directo, debe contar con el correspondiente permiso por parte de la autoridad estatal competente, ya que la LMA y su Reglamento General, dejan muy claros que la prioridad en el uso hídrico es ese: el consumo humano.
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Permisos a solicitar en la investigación

El fiscal diferenciará si el recurso hídrico es superficial o subterráneo, en ambos casos el ente rector debe emitir el permiso para acceder al recurso, indicando caudal por unidad de tiempo, y días de autorización. Si el desvió es por mayor tiempo del autorizado o la unidad de caudal es mayor que el otorgado, el sujeto que realiza tal desvío o lo toma en mayor cantidad, incurre en la conducta descrita del tipo.

Si el agua es para fines de riego, es decir para actividades agrarias, independiente de permiso a exigir es solo del MAG, y no será necesario solicitar el permiso ambiental del MARN; en cambio  si existe una estructura física en el cuerpo de agua superficial o subterráneo, tal actividad debe contar con la viabilidad ambiental del MARN, tal como lo relaciona el articulo 21, literal “h” de la LMA, particularmente si la actividad, obra o proyecto es categoría B1 o B2, según el documento de categorizaciones del MARN.

Si el fiscal determina que el uso del agua no es para consumo humano particular, individual o doméstico, y ésta es extraída de aguas subterráneas o acuíferos, los documentos a exigir son: La carta de no afectación de manto freático, emitida por ANDA, la cual se obtiene mediante un estudio hidrogeológico previo; y la concesión del recurso hídrico que otorga el MARN en base a la carta extendida por ANDA. 
Asimismo para uso de agua superficial, con fines que no sea consumo humano, o actividad agraria, se debe contar con el permiso ambiental del MARN.
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Si se está frente al uso del agua por actividad industrial, tales como la construcción, maquila húmeda, alimentos, lavandería, ingenios, metal mecánica, química, agroquímica, entre otras, el Fiscal exigirá el permiso ambiental de funcionamiento, el permiso sanitario que vincula de, igual forma al cumplimiento de los requisitos ambientales, y en los casos de los municipios donde existan ordenanzas municipales ambientales, reguladoras del recurso hídrico, solicitará también el permiso de la municipalidad.

Los permisos dados por el MARN, MAG Y ANDA, establecen cuotas o capacidades máximas de explotación y uso del recurso, por unidad de tiempo, las cuales van dentro de los permisos o relacionados en los estudios técnicos, tales como el estudio hidrogeológico, y de caudal necesario o ecológico. Consecuentemente, el fiscal, validará que esas cuotas por unidades de tiempo no hayan sido violentadas, ya que de ser así, se estará  en presencia de este tipo penal.

Aspectos a considerar en el Estudio de los Elementos Subjetivos del Tipo Penal.

El fiscal no indagará sobre la forma culposa de este tipo penal, ya que el legislador no contempló tal figura. Consecuentemente indagará sobre si el usuario del recurso hídrico, conoce cuáles son los compromisos legales para acceder al uso del agua. En el ámbito agrario, los regantes deben cumplir con sus obligaciones legales frente al MAG, Ministerio que facilita dicho cumplimiento, llegando al lugar del regante para que éste pague su derecho a la cuota de agua. 
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La resolución que da el MAG, para acceder al líquido, contempla los caudales, por  unidad de tiempo y horarios, de tal forma que el regante conoce los límites de la cantidad y modos de uso que le han sido autorizados.

Error de Tipo y Error de Prohibición.

El fiscal no descartara la posibilidad, de un Error de Tipo o Error de Prohibición, vencible o no, particularmente en aquellos casos categorizados por el MARN, como del grupo A, los cuales pese a que pueden hacer uso del recurso hídrico, no obliga al titular a someter al conocimiento del MARN, dicha actividad o proyecto a desarrollar. Con todo, es menester recordar que dándose gracias a los proyectos de desarrollo que se están llevando a cabo por el FISDL, FOMILENIO, FOSEP, y otros ejecutados por ONG´S nacionales e internacionales, la posibilidad de vencer dicho error es cada vez mayor, particularmente con la difusión que tuvo el proyecto de ley General de Aguas. Lo anterior resalta, en aquellos proyectos en donde las comunidades mismas se apropian de los proyectos de acueductos de agua potable, y en donde estos forman parte de los “binomios ejecutores”, enterándose directamente de los requisitos legales necesarios para el uso del recurso hídrico.

Para establecer el posible Error de Tipo o Error de Prohibición, el fiscal se asegurará que el uso clandestino del recurso hídrico, no haya sido con el objeto de omitir los controles y pagos de tasas y/o estudios técnicos, que deben hacerse frente a las instituciones controladoras o administradoras del agua, conducta que es dolosa.
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DELITOS RELATIVOS AL PATRIMONIO CULTURAL

Aspectos a considerar en el estudio de los Elementos Objetivos del Tipo penal.

La acción consiste en omitir los requisitos de reconocimiento, registro, acreditación, circulación y búsqueda sin autorización legal de los bienes culturales, que conforman el patrimonio cultural de la nación.

Estos delitos se considerarán como delitos ambientales por incidencia, ya que las actividades asociadas al patrimonio o bienes culturales, en una buena cantidad de casos, deben cumplir con leyes ambientales que controlan el desarrollo de dichas actividades, por la posibilidad de ser  una actividad con un impacto ambiental relevante, categorizada en los grupos B1 o B2 de las categorizaciones del MARN, y que por lo tanto deben contar con la viabilidad ambiental, por medio del proceso de evaluación de impacto Ambiental (ESIA).

El fiscal, analizará los preceptos legales del ámbito del patrimonio cultural que se encuentran, en su mayoría, en la Ley de Protección Cultural de El Salvador.

Definición de Patrimonio Cultural

Según el Artículo 2 de la Ley de Patrimonio Cultural de El Salvador, se considera patrimonio cultural, todos aquellos bienes, reconocidos expresamente por El Salvador, ya sean de naturaleza antropológica, paleontológica, arqueológica, prehistórica, histórica, etnográfica, religiosa, artística, técnica, científica, filosófica, bibliográfica y documental.
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Permisos a solicitar en la investigación  

El fiscal deberá cerciorarse a qué grupo pertenece la actividad, obra o proyecto, vinculado al daño en contra del patrimonio Cultural, ya que si la categoría de la actividad es A, el titular podrá no haber informado al MARN, pero siempre debe poner en conocimiento de la Secretaría de Cultura, de conformidad a lo establecido en el Articulo 225 Pn o artículo 11 de la Ley de Protección al Patrimonio Cultural.

Si el fiscal determina que la categoría es del grupo B1 O B2, solicitará la validación de dicho aspecto al MARN, y solicitará una copia certificada del formulario ambiental, que fue llenado, en cualquiera de ambos casos. Si la categoría fue B2, el fiscal validará si el aspecto cultural afectado, fue incorporado en el acápite sobre el medio socio económico del ESIA, que se   presentó ante el MARN. Consecuentemente, para este último caso, se exigirá el permiso ambiental.

El área productiva que más es susceptible de incurrir en este tipo penal, es el de la industria de la construcción o de la urbanización de propiedades. Al respecto, si la actividad es del grupo B1 O B2, la misma no puede iniciarse sin el correspondiente permiso ambiental, el cual siempre condiciona tal actividad al cumplimiento de otras legislaciones vinculadas al tema, en este caso el componente socio-cultural.

Asimismo, el Fiscal solicitará el control o monitoreo que debió haber llevado la Secretaría de Cultura, en aquellas autorizaciones dadas por esta entidad, para el desarrollo de actividades, obras o proyectos donde se deba realizar terraceo y descapote, o derrivamiento de estructuras ya existentes.
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NUEVAS INCORPORACIONES DELICTUALES.

Se considera que el abordaje ambiental, de este tipo penal, es una nueva incorporación delictual, ya que la conducta descrita, es propia de los delitos en contra del patrimonio del Estado o, viéndola desde el punto de vista jurídico antropológico, del área de los derechos humanos, en contra de la nación, y particularmente en contra de aquellos que se identifican con el intangible de los bienes culturales.

Consecuentemente con lo anterior, los fiscales que tengan conocimiento de un ilícito calificable en el tipo penal en comento, deberán siempre informar al Fiscal superior, sobre el énfasis o abordaje ambiental que le darán, a fin de demostrar que la unidad ambiental tiene competencia para el caso.

DELITOS EN CONTRA DEL ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO POR CONSTRUCCIONES NO AUTORIZADAS.

Aspectos a considerar en el Estudio de los Elementos Objetivos del Tipo penal        

Este tipo penal es un delito de resultado y se refiere a cualquier actividad de tipo constructiva que implique o no cambio de uso de suelo, en suelos que no cuenten con vocación de desarrollo urbano. Consecuentemente, se tendrá como un delito de incidencia ambiental, por lo que el Fiscal Ambiental que conozca del mismo, debe tomar en cuenta los siguientes elementos objetivos del tipo: 
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· Categorizar la actividad obra o proyecto de construcción, para determinar los requisitos ambientales de competencia del MARN, a explotar en la investigación. 

· Se deberá de investigar la veracidad de la información incorporada al documento, por parte del o los PSA que elaboraron el ESIA, en cuanto a la viabilidad ambiental del proyecto y/o cambio de uso del suelo.

· En caso que la información aportada por los PSA, resultara total o parcialmente falsa, se deberá investigar, si se emitió el permiso ambiental, y en qué condiciones, así como también iniciarse las investigaciones por la falsedad ideológica.

· Las categorizaciones técnico-legales del suelo, hechas por VMVDU, Alcaldía, MAG, municipalidades i entidades regionales de ordenamiento territorial, en cuanto a si es o no urbanizable y las razones de la categorización de no urbanizable.

DELITOS EN CONTRA DEL MEDIO AMBIENTE POR CONTAMINACION.

Aspectos a considerar en el Estudio de los elementos Objetivos del Tipo Penal Ambiental. Los delitos de Contaminación Ambiental, en cualquiera de sus 3 modalidades, son de peligro y su acción consiste en provocar o realizar directa o indirectamente emisiones, vertidos y radiaciones de cualquier naturaleza, en los principales cuerpos receptores, pudiendo ser peligro abstracto o concreto.
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